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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE TÓRTOLA DE HENARES

ANUNCIO  DE  APROBACIÓN DEFINITIVA  DE  LA  MODIFICACIÓN DE  LA
ORDENANZA FICAL REGULADORA DEL IMPUESTO DE BIENE INMUEBLES

583

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional de este
Ayuntamiento sobre la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora del Impuesto
de Bienes Inmuebles,  cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del
artículo 17.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

«Artículo 13. Bonificaciones.

(...)

«2. Se establecen las siguientes bonificaciones.

a) Se establece una bonificación del 50% de la cuota íntegra del impuesto a favor
de  aquellos  sujetos  pasivos  que  ostenten  la  condición  de  titulares  de  familia
numerosa, siempre que reúnan las siguientes requisitos:

1. Que el bien inmueble gravado se constituya como vivienda habitual del sujeto
pasivo.
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La solicitud de bonificación deberá ir acompañada de la siguiente documentación:

-  Escrito  de  identificación  del  inmueble  y  documento  acreditativo  de  la
titularidad  del  mismo.

- Certificado de familia numerosa.

- Certificado del Padrón Municipal de Habitantes.

El plazo de disfruta de esta bonificación será de tres (3) años. No obstante, el sujeto
pasivo podrá solicitar la prórroga de dicho plazo dentro del año en el que el mismo
finalice,  siempre  que  continúen  concurriendo  los  requisitos  regulados  en  este
artículo.

La bonificación se retirará, de oficio, el año inmediatamente siguiente a aquél en el
que el sujeto pasivo cese en su condición de titular de familia numerosa o deje de
concurrir cualquiera de los requisitos exigidos.»

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el  Real Decreto Legislativo
2/2004,  de  5  de  marzo,  se  podrá  interponer  por  los  interesados  recurso
contencioso-administrativo, en el  plazo de dos meses contados a partir  del día
siguiente al  de la publicación de este anuncio en el  Boletín Oficial  de la Provincia,
ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha.

Tórtola de Henares, a 1 de marzo de 2021. El Alcalde. Martín Vicente Vicente


